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REASIGNAR UNA TAREA: 
 

Las tareas que se envían a un sector de una repartición aparecen en el “Buzón Grupal”. 
 

 

Los usuarios con perfil de asignador visualizan el botón “Asignar Tarea” como 
puede verse en la fig. anterior. El permiso para realizar esta tarea debe ser otorgado por 
el ALS (Administrador Local del GDE de la repartición). En la 2da parte de este manual, 
se explicará cómo se otorga el perfil de asignador mediante el modo administrador. 

 

Para derivar una tarea, se debe marcar el CheckBox que está a la izquierda del 
estado de la  actuación y  luego presionar  en el  botón “Asignar Tarea”  ( 

). Aparece un campo predictivo en el que debe completarse con el 
nombre del usuario (que debe ser de la misma repartición) al que se le asignará la tarea 
(ver sig. figura). 

 

 

Luego se debe presionar en el botón “Asignar” y el módulo solicita la confirmación de la 
acción. 

 
 



 

 

 
Una vez confirmada la acción la tarea pasa al “Buzón de Tareas” del usuario seleccionado. 

 
MODO ADMINISTRADOR LOCAL: 

 
El ALS es el encargado de otorgar el permiso para que un usuario sea designado como 

Asignador de Tareas. 
 

1. En el Escritorio Único (EU), se debe ingresar a la solapa superior Administración. 
 

 
2. En el campo de búsqueda, se debe completar con el nombre o usuario al que se le 

otorgará el perfil de asignador. 
 

 

3.Luego se debe hacer click en el botón lupa ( ) 
 

 

4. Como se puede observar en la fig. anterior, hay varias Acciones posibles. Se 

debe hacer click en el botón lápiz ( ) para modificar el perfil del usuario. Si se 
posiciona el puntero por encima del botón, aparecerá de manera indexada la 

acción este realiza: . 

5. Aparece la pantalla Modificar Perfil. En su mitad inferior, figura la lista (paginada) 
de todos permisos que se pueden otorgar. 



 

 

 
 

6. Ir a la página 2 y seleccionar “Permite reasignar las tareas de un usuario supervisado”: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

Según el ambiente en el que se esté trabajando, el permiso requerido puede 
aparecer en otra página distinta a la que se ve en la pantalla anterior. 

 
Otra opción posible, es hacer click en el campo desplegable Grupo y seleccionar 
EE. De esta manera, se logra acotar la lista de permisos a solo los de expediente 
electrónico facilitando la búsqueda del mismo. 

 

7. Hacer click en el botón guardar ( ). 

8. Aparece el cartel de confirmación, en el que se debe el ALS debe completar con su 
contraseña para verificar la operación. 

 
Luego hacer click en el botón Verificar para finalizar. 

 
 
 
9. El usuario tendrá el permiso 
de Asignador de Tareas. Un pop-up 
confirma la entrega del permiso. 

 
 



 

 

 


